
C A R TA S  D E  A D H E S I Ó N

CARTA DE ADHESIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 021 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se establece una política pública en salud y protección social a favor de las personas 
afectadas por la tuberculosis y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 25 de julio de 2024
Doctor:
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES
Presidente de la Cámara de Representantes
La ciudad.
Asunto: Solicitud de adhesión como coautores 

al Proyecto de Ley número 021 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se establece una política 
pública en salud y protección social a favor de las 
personas afectadas por la tuberculosis y se dictan 
otras disposiciones.

Cordial saludo:
De manera respetuosa y de conformidad con lo 

establecido en la Ley 5a de 1992, de común acuerdo 
nos permitimos solicitar que se nos adhiera como 
coautores del Proyecto de Ley número 021 2024 
Cámara, por medio de la cual se establece una 

política pública en salud y protección social a favor 
de las personas afectadas por la tuberculosis y se 
dictan otras disposiciones, de común acuerdo con la 
autora del proyecto de ley.

Lo anterior, fundamentado en la relevancia del 
proyecto de ley para la salud pública de Colombia y 
nuestro interés por defender su trámite en la Cámara 
de Representantes, respectivamente.

Cordialmente,

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 023 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se otorga un beneficio tributario al adulto mayor o pensionado y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá, 18 de julio del 2024
Señor:
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
Secretario General

Honorable Cámara de Representantes
Asunto: Radicación Proyecto de Ley, por 

medio de la cual se otorga un beneficio tributario 
al adulto mayor o pensionado y se dictan otras 
disposiciones.
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Señor Secretario, reciba un cordial saludo:
En mi calidad de Representante a la Cámara por 

el departamento de Bolívar, me permito radicar el 
presente proyecto de ley, por medio de la cual se 
otorga un beneficio tributario al adulto mayor o 
pensionado y se dictan otras disposiciones.

De manera atenta, solicito respetuosamente 
iniciar el trámite correspondiente, en cumplimiento 
con las disposiciones dictadas por la Constitución y 
la ley, conforme al siguiente articulado y exposición 
de motivos.

Cordialmente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. INTRODUCCIÓN 
Colombia es un Estado social de derecho, 

cuya meta principal dentro del cumplimiento de 
los derechos sociales ha sido “(…) la creación de 
condiciones razonables de vida (…)”, de allí que 
se estableciera como principios fundamentales de 
la Constitución Política la dignidad humana, la 
solidaridad y el interés general. 

 A través de los años la ciudadanía y la Corte 
Constitucional los han citado como principios 
fundamentales para el análisis de posibles 
violaciones de derechos fundamentales establecidos 
en la Carta Magna. 

Los llamados Adultos Mayores o de la Tercera 
Edad, son un talento humano de importancia, sin 
embargo, desprovistos en su mayoría de beneficios 
y alternativas de mejor atención a sus necesidades; 
viven y conviven en una suerte de anonimato social, 
tal vez por la equivocada percepción generalizada de 
ser beneficiarios pasivos del desarrollo de un país.

La vejez no es sinónimo de enfermedad, su 
caracterización corresponde a modificaciones 
anatomofuncionales de su organismo por la acción 
del tiempo y el desgaste de órganos y tejidos, 
que acentúa todas las desigualdades y todas las 
exclusiones sociales, ya que la modernidad y sus 
requerimientos privilegia a la juventud, dándole al 
mayor de edad, un carácter de excluido, con una 
autoestima de poco estatus.

La calidad de vida del ser humano no depende 
exclusivamente de su bienestar material o de la 
satisfacción de sus necesidades básicas, también 
depende de crecientes reivindicaciones, como la 
justicia, la libertad, el ejercicio de un pluralismo 
político y social, la participación activa en la toma 
de decisiones, el desarrollo de su propia identidad 
cultural y el despliegue de las potencialidades 
creativas de individuos y sociedades.

Los especialistas en el tema y quienes se han 
preocupado por la atención de los adultos mayores, 

hablan de la necesidad de auspiciar y promover 
políticas sociales equitativas y justas para el 
mantenimiento de la salud y el bienestar de los 
mismos. Con base en lo anterior, se puede afirmar 
que se debe privilegiar a las personas de la Tercera 
Edad (que gocen de pensión o no), transformando 
su rol de actor social pasivo a actor social activo, 
respetando su identidad cultural, sus creencias, 
sus tradiciones e ideologías y esto sin lugar a 
duda revalorizará el respeto que como personas se 
merecen.

Teniendo en cuenta que el Adulto Mayor es un 
sujeto social relevante, esta iniciativa legislativa, se 
propone brindar respuestas a algunas de las demandas 
de las personas de la tercera edad sobre temas como 
sus derechos sociales y los beneficios económicos 
para que se les brinde mayor capacidad adquisitiva 
de sus ingresos reales que puedan cumplir con metas 
particulares y familiares y ser parte integral de una 
sociedad cada vez más desigual e inequitativa. 

Una forma clara de lograrlo es beneficiarlos 
económicamente disminuyendo la alta carga 
tributaria que hoy cumplen con el Estado, en todas 
sus formas, permitiendo que se disminuya el valor a 
pagar del impuesto predial y sus complementarios.

Acerca de la situación de nuestros ancianos y 
ancianas, el Departamento Nacional de Estadística 
(Dane), nos revela unas importantes cifras que 
ponen de manifiesto, la complejidad de la situación 
de ellos en el panorama nacional, las cuales pueden 
ser de mucha ayuda para el análisis correspondiente 
de nuestros colegas Congresistas. 
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especiales de alojamiento (LEA), según sexo. Total 
nacional. 2018 Fuente: DANE, Proyecciones de 
población basadas en el CNPV 2018. Tipo de LEA 
Sexo Número de Hombres Número de Mujeres 
Porcentaje del total de Hombres Porcentaje del 
total de Mujeres Centro penitenciario 4.310 218 
21,3% 1,2% Institución de protección e internado 
preventivo para niños, niñas y adolescentes 67 118 
0,3% 0,6% Centro de protección y atención al adulto 
mayor 14.227 14.127 70,2% 75,3% Convento, 
seminario, monasterio u otras instituciones similares 
791 3.726 3,9% 19,9% Sede educativa con Población 
interna 16 65 0,1% 0,3% Cuartel, guarnición militar 
(Ejército, Armada y Fuerza Aérea) 1 - 0,0% 0,0% 
Campamento de trabajo 320 22 1,6% 0,1% Casa 
de lenocinio o prostíbulo 4 4 0,0% 0,0% Albergue 
de desplazados 18 25 0,1% 0,1% Hogar de paz 
1 - 0,0% - Centro de rehabilitación funcional 475 
439 2,3% 2,3% Casa de paso indígena 35 12 0,2% 
0,1% Total 20.265 18.756 100,0% 100,0% 60 años 
y más viven solas (equivalentes a 828 mil personas 
mayores), de acuerdo con el CNPV en 2018. 3. Los 
LEA son instituciones en las que viven (duermen) 
colectivamente un grupo de personas generalmente 
no parientes. Dentro de ellas se incluyen centros 
de protección y atención al adulto mayor o centros 
penitenciarios…”.

II MARCO CONSTITUCIONAL Y 
NORMATIVO

De conformidad con lo preceptuado en el 
artículo primero de la Carta Política, tenemos que 
Colombia, como Estado social de derecho se funda 
en el respeto inherente al ser humano y de acuerdo 
con el inciso segundo del artículo segundo Ejusdem, 
las autoridades de la Republica están instituidas 
para garantizar a todos los colombianos y residentes 
en nuestro territorio, la vida honra, bienes y demás 
derechos y garantías.

Por su parte el constituyente primario impuso la 
protección especial a las personas mayores de edad, 
al consagrar en el artículo 46 de la Constitución: “El 
Estado, la sociedad y la familia concurrirán para 
la protección y la asistencia de las personas de la 
tercera edad y promoverán su integración a la vida 
activa y comunitaria. El Estado les garantizará los 
servicios de la seguridad social integral y el subsidio 
alimentario en caso de indigencia…”. 

La Ley 1850 de 2017, consagró Medidas de 
protección al adulto mayor en Colombia, por medio 
de la cual se establecen medidas de protección al 
adulto mayor en Colombia, se modifican las Leyes 
1251 de 2008, 1315 de 2009 y 599 de 2000, se 
penaliza el maltrato intrafamiliar por abandono y 
se dictan otras disposiciones.

En su artículo 6° menciona que el Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Salud y Protección 
Social implementará una ruta de atención inmediata 
y determinará los medios de comunicación 
correspondientes frente a maltratos contra el adulto 
mayor, ya sea en ambientes familiares como en los 
centros de protección especial y demás instituciones 

Se estima que para 2021 en Colombia residen 7,1 
millones de personas mayores (60 años o más), lo 
cual representa el 13,9% de la población del país, 
según las proyecciones poblacionales basadas en 
el Censo Nacional de Población y Vivienda del 
2018. De ellas, el 44,9% son hombres (equivalentes 
a 3.189.614 personas) 2.1. Características 
demográficas de las personas mayores en Colombia 
y el 55,1% son mujeres (equivalentes a 3.918.300 
personas), es decir que la participación de las 
mujeres en la población de 60 años y más es 
mayor, en comparación con su participación en 
la totalidad de la población (51,2%). Dentro de la 
población mayor, 23.117 personas tienen 100 años 
o más (0,3%), de quienes el 37,3% son hombres y 
el 62,7% son mujeres. 100 años y más 90-94 80-84 
70-74 60-64 50-54 40-44 30-34 20-24 10-14 00-04 
5,0% 4,0% 3,0% 2,0% 1,0% 0,0% 1,0% 2,0% 3,0% 
4,0% 5,0%.

Adicionalmente, al momento del CNPV 2018, 
39.021 adultos mayores residían en Lugares 
Especiales de Alojamiento (LEA)3. De la población 
mayor que residía en LEA, el 75,3% de las mujeres 
estaban en centros de protección y atención al 
adulto mayor, mientras que para los hombres este 
porcentaje es de 70,2%. Seguidamente, el 21,3% 
de los hombres residía en centros penitenciarios y 
el 19,9% de las mujeres en conventos, seminarios, 
monasterios u otras instituciones similares. Tabla 
5. Personas de 60 años o más que reside en lugares 
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encargadas del cuidado y protección de los adultos 
mayores.

La Ley 1251 de 2008, en su artículo 1°. Dispuso. 
“Objeto. La presente ley tiene como objeto proteger, 
promover, restablecer y defender los derechos de 
los adultos mayores, orientar políticas que tengan 
en cuenta el proceso de envejecimiento, planes y 
programas por parte del Estado, la sociedad civil y la 
familia y regular el funcionamiento de las instituciones 
que prestan servicios de atención y desarrollo 
integral de las personas en su vejez, de conformidad 
con el artículo 46 de la Constitución Nacional, la 
Declaración de los Derechos Humanos de 1948, Plan 
de Viena de 1982, Deberes del Hombre de 1948, la 
Asamblea Mundial de Madrid y los diversos tratados 
y convenios internacionales suscritos por Colombia”.

Por su parte mediante la Ley 2055 de 2020, fue 
adoptada la Convención Interamericana sobre la 
protección de los derechos humanos de las personas 
mayores, adoptada en Washington, el 15 de junio de 
2015. 

Cuyo objeto es: “…promover, proteger y asegurar 
el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales de la persona 
mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, 
integración y participación en la sociedad. Lo dispuesto 
en la presente Convención no se interpretará como 
una limitación a derechos o beneficios más amplios o 
adicionales que reconozcan el derecho internacional 
o las legislaciones internas de los Estados Parte, a 
favor de la persona mayor.

Si el ejercicio de los derechos y libertades 
mencionados en esta Convención no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro 
carácter, los Estados Parte se comprometen a adoptar, 
con arreglo a sus procedimientos constitucionales y 
a las disposiciones de esta Convención, las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos tales derechos y libertades.

Los Estados Parte solo podrán establecer 
restricciones y limitaciones al goce y ejercicio de 
los derechos establecidos en la presente Convención 
mediante leyes promulgadas con el objeto de 
preservar el bienestar general dentro de una sociedad 
democrática, en la medida en que no contradigan el 
propósito y razón de los mismos…”. 

IV. IMPACTO FISCAL 
En cumplimiento del artículo 7° de la Ley 819 

de 2003, se debe precisar que el presente proyecto 
de ley puede producir impacto fiscal que implique 
modificación del marco fiscal de mediano plazo. 
Por ello, el proyecto de ley amerita la creación de 
una mesa Técnica y/o concepto del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

Las consideraciones sustentadas en el presente 
estudio como justificación legal y constitucional, 
sobre la viabilidad de lograr el respaldo económico, 
resultan ser trascendentales para darle proyección y 
proteger el derecho a la dignidad de las personas de 
la tercera edad, como son denominadas, en el artículo 

citado de la Carta Política, sin distinción alguna, en 
correspondencia con las respectivas competencias 
constitucionales y legales. 

V. ANÁLISIS SOBRE POSIBLE 
CONFLICTO DE INTERÉS

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 3° de la 
Ley 2003 de 2019, en concordancia con los artículos 
286 y 291 de la Ley 5ª de 1992 (Reglamento del 
Congreso), y conforme con el objetivo del presente 
proyecto de ley, se puede concluir que no hay motivos 
que puedan generar un conflicto de interés para 
presentar esta iniciativa de ley, dado que, considero 
que el presente proyecto es de carácter general y no 
implica un conflicto de interés de carácter particular.

No obstante, lo anterior, en todo caso, el 
Congresista que así lo considere, puede manifestar 
las razones por las cuales pueda encontrarse incurso 
en un conflicto de interés.

De los honorables Congresistas,

PROYECTO DE LEY NÚMERO 023 DE 2024

por medio de la cual se otorga en la República de 
Colombia un beneficio tributario al adulto mayor o 

pensionado y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objetivo otorgar un beneficio tributario al adulto 
mayor de sesenta (60) años, en el pago del impuesto 
predial, cuando el inmueble está o sea destinado a su 
casa de habitación. 

Artículo 2º. La Persona Adulta Mayor de 60 años 
o más, aun cuando no sea pensionado o pensionada, 
propietario o propietaria de un solo predio a nombre 
propio o de la sociedad conyugal que esté destinado 
a vivienda del mismo y cuyos ingresos brutos 
mensuales no excedan las cien (100) UVT, tiene 
derecho a descontar del avalúo catastral del predio 
para el pago del impuesto, el monto equivalente a 
cinco mil (5.000) UVT, debiendo pagar el impuesto 
predial y sus complementarios solo por el exceso a 
esas 5000 UVT.

Artículo 3°. Asimismo, los pensionados o 
pensionadas, en Colombia que, sean propietarios 
de un solo predio, a nombre propio o de la sociedad 
conyugal, que esté destinado a casa de habitación y 
cuya pensión de jubilación no exceda de cuatro (4) 
SMLV, también tienen derecho a este beneficio. En 
esta ocasión, se deberá deducir del avalúo catastral 
del mencionado bien inmueble, el valor de Siete mil 
quinientas (7.500) UVT y pagar el impuesto predial 
por el exceso, de ser el caso.
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Artículo 7°. Conforme a lo dispuesto en la 
presente ley, de observancia obligatoria, la cual se 
incorporará al Estatuto Tributario Nacional, el goce 
de este beneficio es automático para todo aquel 
contribuyente del fisco territorial que cumplan con 
los requisitos de la norma.

Parágrafo. El ente territorial expedirá la 
Resolución Administrativa municipal o Distrital que 
ampare el beneficio por la anualidad respectiva.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley entra 
en vigor con la sanción presidencial y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Firmado.

Parágrafo. Quedan exceptas de este beneficio 
todas las personas, que hayan obtenido la pensión 
por el mecanismo de sustitución pensional y sean 
menores de cincuenta.  

Artículo 4°. El pensionado o pensionada y el 
adulto o adulta mayor no están exonerados totalmente 
del pago del impuesto predial. Sin embargo, tienen 
derecho a descontar del valor del avalúo catastral 
el importe de 5000 o 7500 UVT, según el caso, y 
pagarán el impuesto predial por el exceso de dicho 
importe.

Artículo 5°. Requisitos para el descuento en el 
impuesto predial:

Ser adulto mayor, el pensionado o pensionada 
en alguno del sistema de prima media o ahorro 
individual de pensiones, tienen derecho a que se le 
descuente del avalúo catastral el importe de 5000 o 
7500 UVT, según sea el caso, y a pagar el impuesto 
por la diferencia, sin desmedro de las respectivas 
competencias de los entes territoriales y distritales, 
siempre que cumplan con los requisitos siguientes:

1. Ser propietarios de un solo predio que esté 
destinado a vivienda de los mismos. Además 
de la vivienda, el predio puede contar con un 
garaje.

2. El uso parcial del inmueble, con fines 
productivos, comerciales y/o profesionales, 
con la aprobación del respectivo municipio o 
distrito, no afecta la deducción de las 5000 o 
7500 UVT.

3. El beneficio rige desde el ejercicio siguiente 
a aquel en el que se reúnen los requisitos 
establecidos.

4. Si la mesada mensual del pensionado 
o pensionada supera los 4 SMLV o los 
ingresos del adulto mayor exceden a 100 
UVT mensuales, estos no tienen derecho a 
descontar las 5000 o 7500 UVT, según el 
caso, debiendo pagar el impuesto predial y 
sus complementarios por el valor total.

5. La UVT a considerar es la que está vigente 
al 1° de enero de cada ejercicio anual. Para el 
año 2023 la UVT es de $47.065.00.

6. El adulto mayor no pensionado deberá 
demostrar sus ingresos brutos mensuales 
aportando la declaración de renta del año 
inmediatamente anterior a la presentación de 
la solicitud del beneficio o en su defecto una 
declaración de ingresos suscrita por contador 
público.

Artículo 6°. Solicitud y trámite. Para el goce 
del beneficio (rebaja de 5000 o 7500 UVT del 
avalúo catastral vigente) el adulto mayor como el 
pensionado deben acreditar ante la territoriedad 
(municipio o distrito) que cumplen los requisitos 
antes mencionados. Esta solicitud del beneficio 
tiene el carácter de no contenciosa, vinculada 
con la determinación de la obligación tributaria – 
ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL-.


